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I,.u ofertas podrán declararse desiertas. por acuerdo moti
YaCio. cuando DO se encuentre personal idóneo para el desamo
pedo de 1& plaza entre los -solicitantes de -la misma.

Lo que comunico & V. 1. para au conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de diciembre d. 18M.-P. D., el Subsecretario.

Leonclo Gonzalo Puente Ojea.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

ANEXO QUE SE CITA

Inspector general Jefe de la Inspección General de Servi·
eios. Nivel 28. Escala o Cuerpo del grupo A. .

Inspector general de Servicios. Nivel 28.
Jefatura de Servido. Director de Asuntos Generales de la

Escala o Cuerpo del grupo A.
Jefatura de Servicio. Director de Asuntos Generales de la

DireCciÓn General de Asuntos Consulares. Nivel 26. Escala u
Cuerpo del grupo A.

Jefatura de servicio. Director de Relaciones con la Santa
Sede. Nivel 26. Escala o Cuerpo del grupo A.

Jefatura de Servicio. Director de Ceremonia.!. Nivel 26. Es
eala o Cuerpo del grupo 'A. .

Jefatura de Servicio. Director de Cooperación Aérea y Espa
cial. Nivel 26, Escala o Cuerpo del grupo A.

Jefatura de secciÓn .de Organismos y. Conferencias Cultura
les. Nivel 24. Escala o Cuerpo del grupo A.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOWCION de 19 de c:ijctembre de 1984, de la
Subsecretaria, por la que .e convoca concur.O .para
proveer -p!azor vacante. del Cuerpo de IngemeroJl
Técnico. AgricolaB del Estado al ,erviCto del De
partamento.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 establecido en el artícu
lo 20.1, a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto (.Boletín Oficial del
Estado. del 3), Y el articulo 3.- del Decreto de 16 de enero
de 1953 (.Boletin Oficial del Estado. de 2 de febrero),

Esta Subsecretaria de Economía y Hacienda ha resuelto con·
vocar conCurso para proveer 17 vacantes, más las que se pudi~
Tan producir hasta la fecha de resoluci6n del concurso, del
Cuerpo de Ingenieros Técnicos Agrícolas del Estado, para pres
tar servicios en este Departamento, que se ajustará a las si'
guientes nonna5:

Primera.-Podran tomar partp en este concurso todos los fun
clonarios de carrera del Cuerpo de lngenieros Técnicos Agríco·
las del Estado en servicio activo o que puedan alcanzar tal
situación, caso de ser· admitidos, antes de su incorporaci6n al
Ministerio de Economía y Hacienda.

segunda.-Los. interesados elevarán instancia dirigida a mi
autoridad dentro del plazo de un mes a contar desde la publi
caci6n de esta convocatoria en el .Boletin Oficial del Estado-,
acompañada de la autorizaci6n. para poder acudir al concurso,
del Ministerio de Agricuaura, Pesca y Alimentación a que hace
referencia el artículo 4.· del Decreto de 16 de enerq de 1953. y
de su currículum vitae, con los justificantes de méritos que es
timen oportunos.

Tercera.-El concurso sera respelto libremente por este· De
partamento, de acuerdo con el apartado 3.· del mencionado De
creto, mediante propuesta a la Subsecretaria, que formulará
una Comisi6n especial fonnada por: 1.· El ··llustrisimo seftor
Subdirector general de Cataatros InmoblliaJ1os. que BCtUará
como Presidente.. 2.° El Jefe del Servicio del Catastro de Rústi
ca. 3.· Un IngeDlero agrónomo al servicio del Ministerio de Eco·
nomía y Hacienda, designado por la Direcci6n GeneraJ de ins
pección Financiera y Tributaria; y 4.- dos Ingenieros técni
cos agrícolas al servicio del Ministerio de Economia y HacIenda,
deSIgnados por la Direcci6n General de Inspección Financiera
y Tributaria, actuando el más moderno como SecMl:tarIo, aten·
dIendo al currículum vitae de los aspirantés, méritos justifi,a
dos y a una entrevista personal do los mismos con la indicaO.&
Comisión, y. mediante la· aplicaci6n del baremo de méritos
anexo.

Cuarta.-Los Ingenieros técnicos agricolas del Estado cuya
propuesta de adscripción sea acordada por el ilustrísimo sef\or
Subsecretario de Econo.mía y Hacienda serán destinados. pre
vios.los trámites reglamentarios. a prestar 8US servicios en pro
piedad en l~ plazas vacantes correspondientes. quedando su
jetos a la normativa general de los Cuerpos de Ingenieros y Ar
quitectos Técnicos al Servic10 del Ministerio de Economfa y
HaCienda.

Lo que comunico a V, l.
Madrid, -19 de diciembre de 1984..-=-El Subsecretario, Miguel

Martin Femández. .

fimo. Sr. DWector general cM Inspección Financiera y Tribu
tarla.

INGENIEROS TECNICOS AGRICOLAS .
AL SERVICIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA

Baremo de mérito. a-MXO
Pun...

1, Estar en po~sión de título académico de grado
superior espaliol o extranjero, debidamente con-
validado; por cada titulo •.. '" oO•••••00 I

2. Estar en posesión de otro Utulo "académico de
grado medio español o ~tra.n1ero. debidamente
CHOIlvalidado: pOr cada titulo oo. .. '" 1,1

3. aber ingrtls&do por oposIci6n o concurso-opo-
sici6n en otro Cuerpo o plaza de las Administra.
cion~ PUblicas para la que se baya eXigido titulo
8upenor o de grado medio '" '" I

4. Por la realizaci6n de cursos o seminarios relacio
nados con materias profesionales o de la Adminis~
traci6n PUblica, con especial in"cidencia en mate
rias fiscales. estando en posesión de los diplomas
oficiales acreditativos; hasta ... '" .....•....... '" 1,1

S. P~ cada afto de servicios prestado a la Admi.
O1stración del Estado o sus Organismos autóno
mos, e~ plazas de nivel y titulaci6n equivalente
o supenor:

al En Secretaria de Estado de Hacienda 0,20
bl En otros Ministerios u Organismos '" 0,11

6. Por .cada año de servicios prestados a la Adminis
tracIón del Estado o sus Organismos aut6nomos
en plazas de inferior nivelo titulación:

a) En Secretaria de Estado de Hacienda ... '" 0,1&
b) En otros Mmisterios u OrganismOS oO, ••• '" 0.10

1. Por trabajos. estudios y publtcaciones relacionados
con la configuraci6n actual del Catastro de Rús
tica y con elementos de valoraci6nea agranas.
hasta ~ '" " r : 1,8

8. Conjunto de "méritos profesionales y técnicos no
incluidos .anteriormente, oon 108 debidos justlft.
eJl,ntes; hasta '" . '" ..• oo' "0 »

f 3 RESOLUCION de ,. ele diciembre de 11184 ele la
Sub3ecretaria, por la que se convoca concurSo para
proveer plaza. vacante. del Cuerpo Nacional de In
genieros Agrónomo. al aervicjo del Departamento.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articu
lo 20.1, a), de la L~y 30/1984, de 2 de agosto (.Boletfn Oficial
del Estado. del 3), Y el artículo 3.· del Decreto de 16 de enero
de 1953 (·Boletín Oficial del Estado. del 2 de febrero),

Esta Subsecretaría d.p Economía y Hacienda ha resuelto con
vocar concurso para proveer dos plazas vacantes més las
que pudieran producirse hasta la fecha de resolución del con
curso, del ~':lerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, para
p:es~ar servICiOS en este Departamento, que se ajustara a las
SIgUIentes normas: -

P~mer~.-Podrán tomat .parte en este concurso todos los
funCIonariOs de carrera del Cuerpo Nacional de Ingenieros
Agr6nomos en servicio activo o que puedan alcanzar tal si
tuación, caso de ser admitidos, antes de su incorporación al
Ministerio de Economía y Ha.cienda.

Segunda.-Los interesados elevarán instancia dirigida a mi
autoridad dentro del plazo de un mes a contar desde lapubli
eaci6n de esta con.vocatoria en el .Boletín Oficial del Estado.
acompa~ada.de la au~orizaclón, para poder acudir al concurso:
del Mimsteno de Agncultura. Pesca y Alimentación a que hace
referencia el articulo 4.0 del Decreto de 16 de eneto de 1953
y de su currículum vitae, con los justifl.cantes de méritos qu~
estimen oportunos.

Tercera.-El ooncurso aeré. resuelto libremente por este De
partamento, de acuerdo con el apartado 3.° del mencionado

. Decreto, mediante propuesta a la Subsecretaria, que formulara
u,?-a Comisi6n especial formada. por: 1.0 El lIustrísimo señor
DIrector general de Inspección Financiera y Tributaria, quien
podrá d~legar en el ilustrísimo seilor Subdirector general de
Catastros Inmobiliarios, que actuará como Presidente. 2,· El
Jefe del Servicio del Catastro rle Rústica; y 3. o Un Ingeniero
agrónomo al Servicio del Ministerio de Economía y Hacienda
de;'iign~o por la Direcci6n General de Inspección Financiera y
Tnbutana, que actuaré. como SecretarIo, atendiendo al currícu
lum vitae de los aspirantes, méritos justificados y a una en
trevtstapersonal de los mismos c;on la indicada Comisión. y m~
diante la aplicación del baremo de méritos anexo.

Cuarta.-Los Ingenieros agrónomos cuya propuesta de ads·
cripción sea acordada por el ilustrisimo seí'l.or Subsecretario de
Economia y Hacienda seré.n d tstinados, previos los trámites
reglamentarios, a prestar su servicio en propiedad en las ·pla
zas vacantes correspondientes. quedando sujetos a la norma
üva general de los Cuerpos de Ingenieros y Arquitectos Supe·,
tiaras al servicio del Ministerio de Economía y Hacienda.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 19 de diciembre de 1984.-El Subsecretario, Miguel

Martin Femández.

limo. Sr. Director general de Inspecci6n Financiera y Tributaria,


